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A BOGA bpBosS Guayaquil - Ecuador 

Quisquis 1502 y Tulcán 

ESCRITURA NUMERO: 483/2008 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA EMCO CORPORATION 
INC. QUE CONTIENE LA RENUNCIA DE APODERADO GENERAL POR, PARTE 
DEL ABOGADO EDUARDO JIMENEZ PARRA Y NOMBRAMIENTO DE NyEVO APO- 
De naDO GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO JOSE CARRÁNO BARRAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SEÑOR NOTARIO: o 

EDUARDO JIMENEZ PARRA Lbogado en ejercicio, como APODERADO | : 

PROCURADOR JUDICIAL de la compañía de nacionalidad panameña denominada 

EMCO CORPORATION INC solicito protocolizar, en el registro de escrituras públicas 

  

a su cargo, los siguientes documentos de ésa compañía:--- 

+=) Certificación _societaria de | la mencionada compañía otorgada en la ciudad de 

Panamá, el 28 de enero del 2008 Gor la señorita Elizabeth Quijada R., a nombre del 

Registro Público de Panamá, República de Panamá, certificada su autenticidad de 

firma por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá en ésa ciudad el 30 de los 

mismos y por el Consulado del Ecuador en Panamá, el 31 pasado; --- 

2-) Instrumento Público que contiene la révocatoria del Poder General - anteriormente 

conferido a favor del abogado Eduardo Jiménez Parra «y otorgamiento de nuevo 

Poder General a favor del reemplazante señor Francisco José Carrano Barrante, por el 

Gerente de la A EMCO CORPORATION INC. señor e ss G., el 30 

su autenticidad de firma por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá en ésa 

ciudad el mismo día; y, por el Consulado del Ecuador en Panamá el 31 pasado; y, — 

3 -) Autenticación de determinados folios del pasaporte panameño y de los 

documentos otorgados por el Ecuador a favor del señor Francisco José Carrano 

Barrante, respecto del otorgamiento de categoría de Visa No. 9-1V, de cedula de 

identidad No. O9-2828677-2 y del empadronamiento del mismo en nuestro país.--- 

Efectuada la protocolización que solicito, ruego conferirme cinco copias.--- 

     
ENEZ PARRA 

y PROCURADOR JUDICIAL 
EMCO CORPORATION INC. 
Abogado Registro No. 815-Guayaquil-Ecuador 
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, REPUBLICA DE PANAMA 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 

EGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICONFRANAMA Red 
. a A 

  

EZ 

CON VISTA A LA SOLICITUD 07 - (327883 —7 

ASTROPUBLICODEPANAMA 
e 

CERTIFICA Ba 
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QUE LA SOCIEDAD 1 == —-- - 
EMCO CORPORATION ING. Y 

3 SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA FICHA: 159366 ROLLO: 16872 IMAGEN: 26 
3 DESDE EL TREINTA DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO , Y 

—- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE Y 

—- QUÉ SUS BUSCRIPTORES SON: 

( 1.) ZOSIMO GUARDIA VARELA 

( 2 ) JOSÉ RAUL MULINO 7 

— QUE SUS DIRECTORES GON: 
1 ) FRANCISCO CARRANO BARRANTESE 
2 ) JAIME E. VEGA G. 

  

3 7 ZOBF DÉ GONZALEZ 7 

-—- QUE 8US DIGNATARIOS SON: o 
PRESIDENTE  . > va o FRANCISCO CARRANO  BARRANTES 

TESORERO 2 ZORNIDA DUARTE DE GONZALEZ 
SECRETARIO : JAIME E. VEGA G._ LL, 

STEERENTE 7 = TOJAIME ENRIQUE YEGA GARCIA, 7 y 
  

— QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JA HIERCERAs 
EL PRESIDENTES Y 

QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: JAIME E. VEGA Gu 

QUE SU CAPITAL ES DE RXXXXX*Xx50+000.00 DOLARES AMBRICANOS, 

— DETALLE DEL CAPITAL : 

EL CAPITAL SOCTAL £S DE (50:/000.00) DIVIDIDO EM 500 ACCIONES NOMINATIVAS 

O AL PORTADOR CON UM VALOR NOMINAL DE 100.00 CADA UNA. " 
— QUÉ £6U DURACION ES PERPETUA Y 
“ QUE 6U DOMICILIO ES PANAMA VY 

— QUE NO CONSTA PODER INSCRITO. E
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? EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + El VEINTIOCHO DE ENERO 
2 DEL DOS MIL OCHO A LAS 02:29:30,P,HM. 
y 
E 

3 NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
j POR UN VALOR DE B/. 30.00 

3 COMPROBANTE NO. 07 — 327583 
2 NO. CERTIFICADO: Si. ANONIMA - 009532 
2 FECHA: Lunes 28, Enero DE 2008 
2 // CEBA 1/ 
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8 )El infrascrito funcionario de 
igalizaciones del Ministerio de 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

ELIZABETH QUIJADA 

es auténtica del funcionario que el día 28 

de ENERO año 2008 

ejercía el cargo de ASISTENTE DE CERTIFICADOS 

DE SOCTEDADES, REGISTRO PUBLICO DE PANAMA Y 
5 8 Panamá__30 de ENERO ña 200 

Autenticación N* 95C-CDEO 

190879          

       

- ——" Firma Autorizada 

DE AUUENTIGACION Y LEGAL SON 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTE¡IORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

    le) GENERAL DEL ECUADOR 
EN PANAMA 

Autenticación N' -. 3 CGE/PNM - : At q Presentada para autenticar la firma que antecede, — q El 
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en] <: 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA 
Firma Autorizada ; 

Jefe de Autenticación y Legalización 
Munisterio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 
Derechos recaudados US$ 50.00 

Panam: l de enero del 2008      
É Lts vo — o e co p 

GENERAL v BA 3 
(La presente Autenticación no sé refiere al contenido del " 

presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsabilidad alguna este Consulado).       
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* CORPORATION, INC., EN LA SUCURSAL EN ECUADOR 

COMPAÑÍA”. 

  

rn . 2. 

Yo, JAIME E. VEGA G., Wrarón, panameño, casado, mayor de edad, portador de la 

cedula de Identidad personal N” 8-200-2170, libre y voluntariamente comparezco, ante 

el señor CARLOS GARZON, Y ónsul de la República del Ecuador en la República de 

Panamá, en mi calida de Gerente; dde la Compañía denominada A -“EMCO 

CORPORATION, INC. Gor 

República de Panamá, para conferir, como en efecto confiero, por_estt este instrumento, 

PODER GENERAL para desempeñar las funciones y cargo de/ REPRESENTANTE 

PERMANENTE de la compañía “EMCO CORPORATION, INC.” en la SUCURSAL que 

se encuentra en proceso final de establecimiento legal en la aus del Ecuador, el 

nstituida y con domicilio principal en la Ciudad de Panamá, 

cual se determina y contiene al tenor siguiente: yUL 

ANTECEDENTES: AJUEMCO CORPORATION, INC” es una empresa que se dedica, 

necesarias, en todas las fases relacionadas con la minería; y, en general todas las 

actividades empresariales permitidas por las leyes nacionales y por las leyes en los 

países en que abriere sucursales, siempre y cuando no estuvieren prohibidas por las 

leyes de la República de Panamá, por la legislación internacional y por la de los países 

en los que abriere sucursales, o por el estatuto de la compañía; B.) "EMCO 

CORPORATION, INC. ” otorgó en la ciudad de Panamá, respecto de la Compañía 

EMCO CORPORATION, INC., el 22 de enero del 2007, ante el Lodo. Raúl Iván Castillo 

Sanyur, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, PODER GENERAL a favor del 

abogado Eduardo Jiménez Parra, legalizado diplomáticamente en esa ciudad el 23 de 

los mismos, para que desempeñe las funciones y cargo de REPRESENTANTE 

PERMANENTE de la compañía EMCO CORPORATION INC., en la sucursal que se 

estableciere en Ecuador, y,;C.) “EMCO CORPORATION, INC.” RESOLVIÓ en 
Asamblea General de Accionistas celebrada el 28 de enero de 200878n la ciudad de 

  

Panamá, Republica de Panamá, de conformidad con las leyes de Panamá y con su 

estatuto jurídico, REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO JURIDICO ALGUNO EL PODER 

GENERAL QUE HA siDO MENCIONADO EN EL LITERAL ANTERIOR; y, DESIGNAR 

COMO NUEVO APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE PERMANENTE DE 

LA COMPAÑÍA, EN REEMPLAZO DEL ABOGADO EDYARDO JIMENEZ PARRA, al 

señor FRANCISCO JC JOSE CARRANO BARRANTE, 'con amplias facultades para 

realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en 

territorio ecuatoriano y especialmente para que pueda contestar las demandas y 

cumplir las obligaciones contraídas. Y CLAUSULA SEGUNDA: cd REVOCATORIA DE 
a 

x 

  

           

     

   

  

LAUSULA PRIMERA: y 

- principalmente, a ejercer todas las actividades mineras que considere convenientes y ' 
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[PODER GENERAL: En ejercicio de mis atribuciones y facultades legales y estatutarias 

A Y debidamente facultado por la sociedad * que represento, por éste instrumento, 

| REVOCO Y DEJO SIN EFECTO JURIDICO ALGUNO EL PODER GENERAL Y 

   
, DESIGNACION DE REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA SUCURSAL EN 

ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EMCO CORPORATION INC., emitido en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, el 22 de enero del 2007, en favor del abogado 

Eduardo Jiménez Parra.“ --YCLAUSULA TERCERA: AuEvo PODER GENERAL Y 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE PERMANENTE: En ejercicio de mis 

atribuciones y facultades legales y estatutarias y debidamente facultado por la sociedad 

que represento, por éste instrumento, confiero PODER GENERAL amplio y suficiente 

en derecho, a favor del, Señor FRANCISCO JOSE CARRANO BARRANTE, de 

nacionalidad: ¡panameña, mhortador de la cédula de identidad personal número 8-235- 

2218, para que desempeñe el cargo y funciones de APODERADO GENERAL Y 

REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA SUCURSAL DE EMCO CORPORATION, 

INC., EN ECUADORÍ confiriéndole amplias facultades para realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano 

y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas. Y Asimismo, le confiero plena autorización para que registre, en todas las 

instituciones públicas y privadas del Ecuador, ésta REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL y éste NUEVO PODER GENERAL Y NUEVA DESIGNACIÓN DE 

REPRESENTANTE PERMANENTE, sin que, por ninguna circunstancia, se pueda 

considerar insuficiente esta autorización, pues para tal evento le confiero a dicho nuevo 

APODERADO todas las facultades de Ley. 

  

       

    

      

Por: EMCO contaron INC. 

Yo, DR, MARIO VELASQU: Páblico Segundo del Circuito de SA a. ao Identidad personal No, 8-178-422, hago constar eu presente Poder ha sido presentado personalmente por al “ los poderdantes, ante mí y los testigos que surcribon e 
de la del dta de hoy 
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Y Snfrascrito funcionario de 
iizaciones del Ministerio de 

BS Exteriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

  

MA Z 

es auténtica del funcionario que el día 30 

de ENERO año 2008 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO SEGONDO 

DEL CIRCUITO DE PANAMA Y 

Panamá._30 de. ENERO año__2008 

enticación No 

     

   

   

_—D20-CDEO 
190879 

Firma del funcionario 
II A] 

Ta BACION Y LEGAL  — SION 
'Ó DE ARLACIONES EXTERIORES 

  

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento. 

A AAA 

PO GENERAL DEL ECUADOR = 
EN PANAMA 

  

Autenticación N' .. y 1 CGE/PNM 

Presentada para autenticar la firma que antecede, El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 
Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA 
Firma Autorizada Y 

Jefe de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 
Derechos recaudados US$ 50.00 

    (La presente Autenticación pH'Se refiere al contenido del presente documento, sábre cuyo texto no as q. ? 
ume responsabilidad alguna este Consulado).     

  

 



    
: , 

, j LIC. DE PANAMA Gobierno de la República de Panamá solicita a 

REPUB Á . : quien concierna, todas las atenciones que se requieren 
para el portador de este pasaporte, si necesita 

: : : ic asistencia y protección fuera del territorio Nacional 

A
 

o
 

  

¿ 
1 

y 
t : 

1 
; 

* 

>» : , 
os The Government of the Republic of Panama, requests 

“ EI SS Po p ¿bo wbom ito mav concero, all the possible attentions 
2 thetomay be required te the bearer of this passport, if 

; tany assistance or protection is needed outside the 
l 

  

Notonal territory 
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PASSPORT 

ESTADIA 
OT MAvO / May dd    

P<PANCARRANO<BARRANTE<<FRANC ISCO<JOSE<<<<<e< 

1435619<<9PANG6508014M110503808<<02330221896 
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ViSACIONES : 

"CONSULADO GENERAL PEL ECUADOR 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 

NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

de la Notaría Décima Octava de este Cantón, a mi cargo documentos de la 

compañía EMCO CORPORATION INC., que contiene la renuncia de 

Apoderado General por parte del abogado Eduardo Jiménez Parra y 

nombramiento de nuevo Apoderado General a favor del señor Francisco José 

Carrano Barrante.- Guayaquil, veinte de febrero del dos mil ocho.- EL 

NOTARIO. 

TIA 

£ PS É .i asik . Y 
Qe > . 

Y os AA A 

Está conforme a su original en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA en 

ocho fojas fotocopias rubricadas por mí el Notario que sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, en la misma f: Protocolización.-     
L.” 

 



ONUMERO DE REPERTORIO: 16.853 
FECHA DE REPERTORIO: 08/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:38 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 08-G-DIC-0001686 
dictada el 31 de Marzo del 2.008 por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, queda inscrita la presente Protocolización, la misma que 
contiene la Revocatoria del Poder General que fue otorgado a favor del 
Sr. Eduardo Jiménez Parra; y, Poder General que otorga la compañía 

EMCO CORPORATION INC a favor del Sr. Francisco José 
Carrano Barrante, de fojas 38.931 a 38.944, Registro Mercantil 
número 6.962.- 2.- Se tomo nota a foja 15.761 del Registro Mercantil del 

- 2.008, al margen de la inscripción respectiva.- 3.- Que en esta fecha, se ha 
fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, 
bajo el número 445 un extracto de este documento. 

  

ORDEN: 16853 
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